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APELACIÓN

Ladefensa del indigente que mató
a otro pide una pena de año y medio
El pasado mes de noviembre la Audiencia impuso a este hombre nueve años de cárcel, después de
que el  Jurado popular le declarase culpable de un del i to eonsumado de:homicidio, con atenuantes

 LEFIA S-!\T.{\DER
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:: .: >aa de.o Civil i  Penal delTri-
:;:¿ Superior de Julicia de Can-
:abria |TSJC) se clebró la vista de
aDelación contm Ia sentencia de la
.{udiencia Pro\incial que condenó
a nueve años de cárcel a este hom-
bre. El pasado mes de noviembre
la Audiencia impuso a este hombre
esos nueve años de cárcel. después
de que el Jurado popular declarase
a esle acusado, de origen ucmiano
culpable de un deiito consumado de
homicidio, con atenuantes de em.
brjaguez y legÍtima defensa. t¿ Fis-
ca l ía  so l i c i tó  en  e l ju ic io  doce años
de cárcel para el acusado, mientras
que la acusación particular, ejerci
da por la mailre de la víctima, de
origen polaco, pidió 17 años y seis
meses de prisión.

El abogado del hombre solicitó
ayer a los magistrados de la Sala
de lo Civil y Penal que se rebaje su
pena a un año y medio de cárcdl,
o subsidiariamente, a siete años y
medio. El letrado cree que se debe
,condenar a este hombre a un año y
medio de cárcel porser autor de un
delito de homicidio culposo en con-
curso con otro de lesiones impru-
dentes, con la agravante de haber
utilizado un instrumento peligroso
(un cuchillo de 20 centímetros de
hoja). Y, segun alegó, como la pena
de ese segundo delito es más eleva-
da que la del primero, debería serla
que finalmente se imponga al pro-
cesado (un ano y seis meses).

La defensa insistió en que este
hombre no tuvo intención de ma-
tary acometió a lavíctima para de-
fenderse en un lorcejeo. Al tiempo,
criticó que en el fallo de laAudien-
cia no se tuvo en ¿uenta la legítima
defensa. El abogado recalcó qu-e en

este cnmen no hay ningrin móvil, e
insistió en quesu defendido no tenía
motivos para acabar con la vida de
ese otro hombre, que era <su ami-
go>. Además, este lótrado entiende
que se interpretó de foma incorec-
ta el Código Penal al deteminar la

- -cmder¡a, y señaló que en lugar de
haberge fijado en el tramo superior

-de lo que indica la ley debería.ha-
.berse hecho én el inferior. El aboga-
do entiende que. de no aceptarse su
petición de un año v seis meses de
cárcel, la peña debería ser de siete
años y medio, aplicando ese tramo
inferior de penalidad.

la Fiscalía y la acusación partifl-
larrmhazaronlos argumentos de la
defensa y pidieron que se confime

I la sentencia de la Audienc¡a que lo
condenó a  nueve años  de  cárce l .
Ambos coinciden en que el acusado
sí tenía intención de matar y, en este
sentido, destacaron la peligrosidad
del cuchillo que empleó el hombre
y también que dirigió el ataque al
costado de Ia víctima, una <zona
vital)r. También subrayaron que la
puúala_da llegó a penetrar en el co-
razón del fallecido y que la trayec-
toria del ataque (ibuscó) herir ese
organo Iundamenta l .  rE l lo  perm -
te.infdir un daño homicida, y no
sólo una intención de matar como
sostiene el recurrenteD, declaró la
Fiscalía.

El Ministerio Público piensa, en
contra de lo que sostiene la defen-
sa .  que es te  hombre  s i  ten ia  mot i -
vos para acabar con Ia vida del fa-
Ilecido. Yaseveró que, de hecho, en
el juicio el acusado reconoció que
habian discutido. <Estamos ya-ante
una situación de confliclo entre dos
personasD, declaró. La acusación.
particular incidió en lo <despropor
cionadoD del arma (el cuchil lo) y
consideró que revela que el proce-
sado sí tenía intención de matar.

Al término de la vista el acusa-
do manifestó que si hubiera queri
do matar al hombre no lo hubiera
hecho en el lugar del suceso, <a 50
metros de la Policía Lobal> y cuan-
do se estaba grabando un vídeo
musical.

El acusado durante un momento de la apelac¡ón por su condena. /srrv¡
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Salvamento
Marítimo
realizó ll4
actuaciones

ALERTA /SANTANDER

El Centro de Coordinación de
Salvamento (CCS) en Santan-
der, dependiente del Ministerio
de Fomento, coordinó el resca-
te, asistencia o búsqueda de 204
personas en las I l4 actuaciones
marítimas atendidas en 201 1.
Este CCS atendió 80 emergen-
cias relacionadas con el salva-
mento marítimo, 27 con seguri-
dad marítima y otros seruicios
compldmentarios (recuperación
de objetos a la deriva, ayuda a
buques fondeados, etc.) y 7 con
la protección del medio ambiente
marino. El total de buques impli-
cados ascendió a 67, de los cua-
les 44 (667) correspondieron a' 
emergencias rclacionadas con
embarcaciones de recreo, 3 (5%)
abuques mercantesy II (16%)
apesqueros. Los I casos restan-
tes estuvierón relacionados con
otros tipos de buques o aftefac:
tos flotantes. Las causas de es-
tas emergencias son: por avería
o fallo mecánióo 39 (58%), por
tener redes o cabos engancha-
dos en la hélice 6 (9%), varadas
4 (6%), vía de agua 3 (4%), etc.
Por otra parte, el CCS Santander
controló 3:057 buques en las en-
trada-s/salidas de pueft o.

ACTUACIONES EN TODA ES-
PAÑA. Salvamento Mtrítimo tie-
ne 2l centros de Coordinación
de Salvamento en toda la cos-
ta espaúola que cubren la zona
de salvamento marítimo que la
Organización Marítima Intema-
cional ha asignado a España. La
superficie marina de salvamento
en España esüe 1,5 miilones de
km2, lo que equivale a tres veces
el territorio nacional.

[¡s 21 centros coordinaron el
rescate, tristencia o búsqueda de
13.292 pérsonas (una media de
36 al día) en las 5.576 emergen-
cias marítimas atendidas en toda
España durante 201 1. En el año
2010, Salvamento Marítimo par-
ticipó en 5.264 emergencias con
12.338 personas involucradas. .

La mayor pafte de la respués-
ta a estas interuenciones en 201 I
estuvo relacionada con el salva-
mento de vidas enla mar, en con-
creto 4-252 actuaciones; otras
857 con seguridad marítima y
otros setricios complementarios
(recuperación deobjetos a la de-
riva, aJruda a buques fondeados,
etc.) y 467 interuenciones rela-
cionadas con la piotección del
medio ambiente marino.

El total de buques implicados
ascendió a 3.885, frente a los
3 .552 de l  año 2010.  Respecto
al tipo de buques, los de i.ecreo
protagonizaron 2.086 casos, los
pesqueros 625 y los buques mer-
cantes 563. l¡s 6l I casos restan-
tes estuvieron relacionados con
otros tipos de buques. 
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La UNED amplía la
matrícula del Programa
Senior hasta el 24 de: febrero

ALERÍA ' SANTANDER

El Centro Asociado de la UNED en
Cantabria amplió hasta el 24 de fe-
brero el plazo de matrícula pua el
Programa Senior, una ofertafoma-
tiva dirigida a penonas mayores de
55 años. En el segundo cuatrimes-
tre, la institución amdémica, en co
laboración con la Obra Social de
Caja Cantabria, ofertaní un tota.l de
cuatro asignatum que s entrarán

en las áreas de salud, idiomas e in-
fomática. Según infomó la UNED
en un comunicado, entre las ven-
tajas de este programa destaca su
metodología. al clmbina¡ las clases
presenciales con el apovo de w pla-
tafoma \irtual. lo qus "propicia el
m de ltr TICS vwa ma¡or flexibi-
lidad al alumno". l¡s alumnos Se-
nior dispondná¡ de Guía Ddáctjm
v dir€M Krsos audiorisuales de
cada una de sus rignatums pam

que puedan. de mmem autodidacta,
conbnuar su aprendiaje, explica Ia
LNED. Otru de las rentajas de las
que disfrutarán los estudiantes se-
rán ameso a los senicios del Cent¡o
Asmiado de la UNED en Cantabria,

cuenta de coneo electrónico perso-
nal y el carnet universitario. Al fi-
nalizar el curso, la sede central de
la UIiED expedirá, a cada alumno,
rn certif icado de participación y
un diplomá.

P¿rtlcipantes en un curso de fa UNED, /aLrRTA


